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■■ li ElOUtlll mirni
ORDEN de 17 de julio de 1957' 

por la que se aprueban las instruc
ciones para la celebración del exa
men final del Bachillerato Laboral 
Elemental, correspondiente al cur
so académico 1956-57.

limo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por la Institución de Forma
ción del Profesorado de Enseñanza 
Laboral y el dictamen emitido por la 
Comisión Permanente del Patronato 
Nacional de Enseñanza Media y Pro
fesional,

Este Ministerio ha resuelto apro
bar las siguientes instrucciones para la 
celebración del examen final del Ba
chillerato Laboral Elemental, corres
pondiente al curso académico 1956- 
5?, que se celebrará en la primera 
quincena del mes de septiembre, de 
acuerdo con lo establecido en el De
ntó de 12 de febrero de 1.954 y 21 
de diciembre de 1956. '

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1957.— 

Rubio García-Mina.
ümo. Sr. Director general de Ense

ñanza Laboral.

I"slruccione$ para la celebración del 

«amen final del Bachillerato Labo
ral Elemental

La prueba final dél Bachillerato 
*ral prevista en la base IX de la 
jey<fe16de julio de 1949 y regu- 
ada Por los Decretos de 12 de fe

brero de 1954 y 21 de diciembre 
de 1956, se realizará de acuerdo con 
las siguientes normas:

1. a Convocatoria de examen.
Las pruebas de examen final de 

Bachillerato Laboral Elemental se 
celebrarán en presente año en la pri
mera quincena del mes de septiembre.

i Antes de dichas pruebas habrán de 
celebrarse los exámenes extraordina
rios de quinto curso.

2. a Inscripción de matrícula.
a) Condiciones de la inscrip- 

ción.—Para poder matricularse en la 
prueba final será necesario haber cum
plido quince años de edad o cumplirlos 
dentro del año natural en que se efec
túe la prueba y tener aprobadas la 
totalidad de las asignaturas del plan 
de estudios vigente en la respectiva 
modalidad del Bachillerato Laboral.

b) Lugar de inscripción. — La 
matrícula se formalizará en las oficinas 
de la Secretaría de los Centros estata
les de [Enseñanza Media y Profesio
nal, Los Alumnos de Centros no Es
tatales se inscribirán a efectos de esta 
prueba- en el Centro Estatal más pró
ximo a aquel en que cursa sus estu
dios; a tal efecto, los respectivos Di
rectores presentarán una certificación 
por cada alumno, en la que conste 
las calificaciones obtenidas en los di
versos cursos.

c) Fecha de inscripción. — El 
plazo de inscripcioón será dél 2 al 
7 de septiembre.

d) Tasas académicas;—La ma
trícula devengará, en concepto de de
rechos de examen: -

10 pesetas en papel de pagos al 
Estado.

1 1,25 pesetas en metálico.
Dos timbres móviles de 0,25 pe

setas.
3.a Composición de Tribunales.
Los Tribunales estarán constituidos 

por un Presidente (Catedrático de 
Universidad, Profesor numerario de 
Escuela Especial o Vocal del Patro
nato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional respectivo, con .título su
perior y ejercicio docente de carácter 
estatal) ; dos Profesores, titulares del 
Centro Estatal a . que ' pertenezca el 
alumno y otros dos Profesores, titu
lares también, de Centros Estatales 
de circunscripción distinta, del mismo 
grado -y modalidad docente, designa
dos ellos por el Ministerio de Educa
ción Nacional.

Actuará de Secretario del Tribu
nal el más moderno de los Profesores 
titulares del Centro Estatal de •cir
cunscripción distinta.

Cuando se trate de alumno de Cen
tros no Estatales de Enseñanza.Me
dia y Profesional, figurará en el Tri
bunal un representante del Profeso
rado titular del correspondiente Esta' 
blecimiento docente, en sustitución de 
uno de los Profesores del Instituto 
Laboral de la misma circunscripción 
a que pertenezca el Centro no Estatal'.

Los Profesores de circunscripción 
distinta habrán de ser titulares, res
pectivamente, de un Ciclo de Letras 
(Lenguas o Gaografía e Historia) y 
otro de Ciencias (Matemáticas, Cien
cias Naturales o Especial).
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A los efectos determinados en el 
artículo 18 del Decreto de 21 de di
ciembre de 1956, en los Tribunales 
para el examen final del Bachillerato 
Laboral figurará, además, tanto en las 
pruebas teóricas como en las prácti
cas, un Vocal representante del Ins
tituto Nacional Agronómico (para los 
de modalidad agrícola-ganadera) o 
un representante de las Escuelas dé 
Peritos Industriales (para los de mo
dalidad industrial "y Minera) nombra
dos, a su propuesta, por la Dirección 
General de Enseñanzas Técnicas.

En las pruebas teóricas, los Profe- 
sores del Centro que dirigió la forma
ción del alumno—caso de ser Esta
tal—serán también titulares, uno de 
Ciencias y otro de Lenguas. Asimis
mo habrá de ser,titulado Universitario 
el representante del Centro no Esta
tal que figure en el Tribunal encar
gado de juzgar a sus propios alum
nos. Para el ejercicio de Idiomas po
drá- solicitarse 'la colaboración del 

Profesor oficial de esta materia, que 
actuará en su caso, como Asesor del 
Tribunal.

Al Tribunal anteriormente indicado 
se unirán los Profesores de Formación. 
Religiosa y de. Formación del Espí
ritu Nacional del Centro a que perte
nezca el alumno encargado de juzgar, 
exclusivamente, sus respectivas mate
rias.

En la parte práctica, los Profeso
res del Centro Estatal a que perte
nezcan los alumnos serán: el del Ci
clo Especial y de Formación Manual. 
Para juzgar a los alumnos no oficia
les serán sustituidos uno cualquiera 
de ellos por el correspondiente del 
Centro donde se alumno cursa sus es
tudios.

En calidad de Asesores de las di
ferentes pruebas prácticas, se agre
garán al Tribunal: el Profesor de 
Dibujo, los Maestros de. Taller, el 
Capataz del campo de prácticas o el 
encargado de las embarcaciones del 
Centro Estatal, de acuerdo con la 
naturaleza de las diferentes pruebas.

* Los Tribunales deberán iniciar su 
actuación con una sesión a la que 
asistan todos sus miembros, para,

“después de dar lectura a las presen
tes instrucciones”, concretar los deta
lles' relativos a' la celebración de los 

j diferentes ejercicios, y muy especial
mente de las pruebas prácticas.

4.a Pruebas.
El examen final constarán de dos 

. partes, una teórica y otra, práctica, 
sobre el conjunto de las materias inte
grantes de los cinco cursos de este 
Bachillerato, con la extensión y pro
fundidad suficiente para que el alum
no pueda demostrar su madurez en 
las mismas.

Tanto en las pruebas teóricas como 
en las prácticas serán simultáneas para 
todos los alumnos del mismo Centro, 
y su desarrollo tendrá cuatro días de 
duración. En esta convocatoria co
menzarán el día 10 de septiembre y 
finalizarán el' 1 3 del mismo mes.

Cada una de las pruebas deberán 
ser anunciada en el tablón de edictos 
del Establecimiento con la debida an
ticipación, señalándose expresamente 
los útiles con que deberán acudir los 
alumnos (diccionarios, tablas de loga
ritmos, material de dibujo, etcétera).

A) Pruebas teóricas
Las pruebas teórica? serán escritas 

y consistirán en él desarrollo de temas 
que, en sobres lacrados, serán envia
dos por la Dirección General de En
señanza Laboral a los Presidentes de 
los Tribunales. Estos sobres deberán 
abrirse públicamente al comienzo de 
la prueba respectiva, excepto en los 
casos que se señalan más adelante.

Las pruebas teóricas se celebrarán 
en cuatro meias jornadas (Mañanas o 
tardes, a juicio del Tribunal), dis
tribuidas de la siguiente manera.

1 Primera.—a) Ejercicio de mate-
> módicas.-—El sobre que se remite para 

este ejercicio contiene un lote de cues
tiones teórico-prácticas. Se concederá 
un tiempo máximo de dos horas para 
la práctica de este ejercicio.

b) Ejercicio de Religión. — El 
sobre correspondiente a este ejercicio 
contiene un tema general que deberá 
desarrollarse en forma de redacción 
libre y varias preguntas para contes
tar concisa y brevemente.

áe concederá un tiempo máximo de 

una hora para la práctica de este ejer- 
crcio.

c) Ejercicio de Formación Poli- 
¡' tica.—El sobre remitido contiene ui 

tema que deberá desarrollar el alum- 
i no en el plazo máximo de una hora, 
i Segunda.—a) Ejercicio de L=n-

gua y Liter atura.—El sobre que ¡e 
. envía para- este ejercicio contiene dos 

temas; los alumnos deberán desarro- 
, llar ambos temas en el plazo máximo 
; de dos horas.

Dada la finalidad e esta prueba se 
atenderá especialmente para calificar
la, y con, mayor exigencia en las res
tantes pruebas escritas a ortografía, 
puntuación y expresión del alumno.

b) Traducción directa de un tex
to francés o inglés, según el idioma 
cursado por el alumno.—El sobre en
viado para este ejercicio contiene un 
texto para que el alumno lo traduzca 
con ayuda de diccionario.

Este sobre deberá ser abierto por 
él tribunal con hora y media de ante
lación al comienzo de esta prueba para 
con toda reserva y secreto (en tanto 
los alumnos realizan el ejercicio de 
lengua y literatura),' sacar copias del 
texto a multicopista, con destino a los 
examinados; el Profesor de Idiomas 
del Centro revisará el origina! y el 
cliché para evitar posibles errores.

Los alumnos dispondrán de un 
tiempo máximo de hora y media para 
la realización de este ejercicio.

('Concluirá).

OlpuiaciOn Pruviiiria!
Devolución de fianzas

Habiendo sido aprobadas por 
Decreto del Iltmo. Sr. Presiden
te de esta Excma. Diputación, 
fecha 24 del actual, la liquida
ciones de las obras de «acopios, 
empleo y consolidación de p,e 
dra con máquina apisonadora 
destinado a la reparación del 
firme dellos kilómetros H arló 
ambos inclusive, de la carretera 
de Aranda de Duero a Torresan- 
dino» y de «acopios, empleo y 
consolidación de piedra con ma 
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quina apisonadora destinado a" 
|a«reparación del firme délos 
kilómetros 6 al 10 de la carrete 
ra provincial de Aranda de Due
ro a Torrésandino», de. las que 

,es contratista D. Domitilo Calle
jo Calvo, vecino de Sotillo de la 
Ribera, con el fin de proceder a 
la devolución de las fianzas que 
qué tiene constituidas en la Ca 
jas de Fondos provinciales, co 
mo garantía de sus compromi 
sos, se publica el presente anun
cio en este periódico oficial a 
fin de que los Alcaldes donde 
radiquen las obras remitan cer
tificación de las reclamaciones 
habidas ante la Autoridad jüdí 
nial, única competente para co
nocer de ellas, por obligaciones 
dimanantes de dicho contrato, 

•como deuda de jornales, mate
riales, indemnizaciones, etc., bien 
entendido que, transcurrido el 
plazo de quince días naturales 
sin haberse recibido ninguna 
certificación, se entenderá que 
hay redamación alguna.

Lo que se publica para gene 
ral conocimiento.

Burgos, 26 de julio de 1957.— 
El Presidente, José Carazo Ca
lleja.—El Secretario, Jesús Mar 
•tinez González.-

Sección de Catastro

.Anuncios
Con esta fecha quedan ex

puestas en el Ayuntamiento de 
Quintanalara, las Relaciones de 
Características de Catastro Par- 
celario de la Riqueza Rústica;

Lo que se avisa a todos los 
Propietarios que tengan fincas 
en dicho término, para que, en 
virtud de lo dispuesto en los ar- 
tlCu*°s 16 al 19 del Reglamento 

“3 de octubre de 1913, para 
'a ejecución del Catastro de la 

’Queza Rústica, presenten cuan- ! 
as reclamaciones estimen con
venientes a los datos que figu- 
Ia,‘en dichas Relaciones.

lchas relaciones estarán ex

puestas al público durante quin
ce dias, a partir del presente 
anuncio.

Burgos, 16 de julio de 1957. 
—El Ingeniero Jefe de la Sec
ción de Catastro de la Riqueza 
Rústica de la Excma. Diputación 
Provincial de Burgos, Agustín 
Alvarez Vázquez.

Con esta fecha" se remiten al 
Ayuntamiento de Milagros, las 
Relaciones de Valores Unitarios 
de las tierras del nuevo Catas
tro de la Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los 
propietarios que tengan fincas 
en dicho termino, para que en 
el plazo de quince días, a partir 
del presente anuncio, presenten 
cuantas reclamaciones estimen 
convenientes a los datos que 
figuran en dichas Relaciones.

Burgos, 16 de julio de 1957. 
El Ingeniero Jefe de la Sección 
de Catastro de la Riqueza Rús
tica de la Excma. Diputación 
Provincial" de Burgos, Agustín 
Alvarez Vázquez.

Providencias Judiciales
Madrid

Edicto

En virtud de providencia dic
tada por el Juzgado de primera 
instancia número 4 de esta Ca
pital, en expediente de declara
ción de herederos por falleci
miento abintestato de doña Fi
lomena Juarros Beitia, natural 
de Burgos, de 73 años de edad, 
hija de Severiano y Antonina, | 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en 
esta capital, y su calle de Deli
cias número 38, piso 3.° (en don 
de existen diversos bienes mue
bles de su propiedad) el día 3 
de enero de 1952, se ha acorda 
do llamar por tercera vez a las 
personas que se crean con de
recho a la herencia, para que 
comparezcan a reclamarla ante 
este Juzgado dentro del término 

de dos meses, bajo apercibí 
miento de tenerse por vacante 
la herencia si nadie lo solicitare.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, expido el presente 
que firmo con el visto bueno del 
señor Juez en Madrid, a 15 de 
julio de 1957.—El Secretario, 
Isidro Domínguez.—V.° B.° — 
El Juez de 1.a Instancia (ilegible)

Anuncios ílíiciales
Alcaldía de Lerma

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno que presido, en la se 
sión celebrada el día 22 del ac
tual, el anteproyecto de presu
puesto extraordinario, formado 
para mejorar el servicio de alum 
Orado público,"de dependencias 
municipales y de elevación de 
agua potable para abastecimien 
to de la población, se encuentra 
de manifiesto en la Secretaría 
municipal por término de quin 
ce días, que podrá ser examina
do y durante cuyo plazo pueden 
formularse cuantas reclamacio
nes u observaciones estimen 
pertinentes los contribuyentes o 
entidades interesadas que se 
mencionan en el artículo 683 de 
la Ley de Régimen Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente, a los efectos 
y en cumplimiento de lo que de 
termina el articulo 696, núme
ro 2 de la Ley de referencia.

Lerma, a 24 de julio de 1957. 
El Alcalde, Hilario Pino.

Alcaldía de Villadiego

Este Ayuntamiento, en sesión 
ordinaria del día 20 de los co 
rrientes, adoptó el acuerdo de 
amortizar la plaza de Vigilante 
de arbitrios municipales en la 
plantilla de funcionarios al ser
vicio de la Corporación munici
pal, la cual se halla pendiente 
de provisión.

Lo en cumplimiento de lo or-
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denado por el artículo 13, apar
tado 3.° del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Lo
cal de 30 de mayo de 1952, se 
se hace público para general 
conocimiento, advirtiéndose que 
durante el plazo de quince días 
hábiles se admitirán y tramita
rán las reclamaciones que con
tra dicha amortización se pre 
senten en la Secretaría munici
pal.

Villadiego, 24 de julio de 1957. 
El Alcalde, Daniel Revuelta.

Alcaldía de Navas de Bureba

Instruido expediente de habilitación 
de crédito sin transferencia, por exis
tir superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle conta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, a los efectos de oir reclamacio
nes, de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio

Navas de Bureba, 22 de julio de 
1957.—El Alcalde, Emiliano Pal
ma.

Alcaldía de Berlangas de Roa

Instruido expediente de habí 
litación de créditos por un im
porte de 3.567,67 pesetas, con 
cargo ai superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago 
de obligaciones cuyo detalle 
consta en él, se hace público 
que esta expuesto dicho expe
diente en la Secretaría de esté 
Ayuntamiento por término de 
quince días a oir reclamaciones 
de conformidad con el artículo 
691 de la Ley de Régimen Local 
Texto refundido de 24 de junio 
de 1955.

Berlangas de Roa, 19 de julio 
de 1957.—El Alcalde. Presidente, 
Justiniano Montes.

Alcaldía de Peñaranda de Duero

En sesión de fecha 15 del co 
rriente'mes de julio, este Ayun
tamiento, acordó la enajenación 
de la lámina, propiedad de este 
Ayuntamiento, número 485. de 
un valof nominal de 40.600 * pe 
setas, previa la formación del 
oportuno expediente y con la

I' autorización de la Autoridad su
perior competente para atender 
a pagos de urgente necesidad 
de este Ayuntamiento.

Lo que se hace publico para 
general conocimiento, a fin de 
que por los interesados, pueda 
hacerse cuantas reclamaciones 
crean convenientes en el plazo 
de quince días hábiles, a partir 
de la publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» í 
de la provincia.

Peñaranda de Duero, a 24 ! 
de julio de 1957.—-El Alcalde, 
Amancio Sanz.

Ayuntamiento de Canicosa de la 
Sierra

Extracto de los acuerdos adoptados 
por el Pleno de este Ayuntamiento 
en la sesión extraordinaria celebra
da en primera convocatoria el 8 de 
junio de 1957 fue formula el in
frascrito Secretario, con el V.° B 0 
del Alcalde a los efectos de su pu
blicación, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 241 del Reglamento 
de Organización, funcionamiento y 
régimen jurídico de las Corporacio
nes locales.
Bajo la presidencia del señor 

Alcalde-accidental, D. Marcelo 
López de Pedro, con asistencia 
de los Concejales, D. Daniel 
Sanz Peña, D. Máximo Pascual 
Abad, D. Jesús Pascual Mateo y 
D. Isidro Peirotén Ibáñez y Al 
calde entrante, D. Angel Julio 
Chicote Andrés, asistiendo el 
Secretario de la Corporación, 
D. Luis Abad y Abad.

Abierto el acto y dada lectura 
de la sesión anterior, queda 
aprobada por unanimidad.

Acto seguido, el Sr. Alcalde- 
Presidente hizo saber a los con
currentes que como ya tenia co
nocimiento por las papeletas de 
convocatoria, el objeto de la 
reunión no era otro que el de 
dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, en oficio, 
número 1.341 del Negociado l.°, 
por el que se confirma en el 
de Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento a D. Angel Julio 
Chicote Andrés.

Por el Sr. Secretario, de Orden 
de la Presidencia se dió integra 

lectura del articulo 65 de la vi
gente Ley de Régimen Local y 
el 10 del Reglamento de Orga
nización, Funcionamiento y Ré- 
gimen Jurídico de las Corpora
ciones Locales, como igualmen
te se procedió por el designado 
Alcalde a prestar ante el cruci- 
fijo el reglamentario juramento, 
pronunciando de acuerdo con la 
fórmula del articulo 10 del Re 
glamento, las siguientes pala
bras: «Juro servir fielmente a 
España, guardar lealtad al Jefe 
del Estado, obedecer y hacer 
que se cumplan las Leyes, de
fender y fomentar los intere
ses del Municipio, mantener sus 
competencia y ajustar mi con
ducta a la dignidad del cargo». 
El Sr. Alcalde-Accidental con
testó: «Si así lo hacéis, Dios y 
España os lo premien, y si no, 
os lo demanden».

Acto seguido, posesionó en el 
cargo al designado, haciéndole 
entrega del bastón de mando 
como único distintivo del mis
mo cargo, que se posee en la 
localidad. Con lo cual quedá in- 
vestido de la Autoridad, trata
miento, deberes y derechos in 
herentes.

El Sr. Alcalde posesionado, 
manifestó que en uso de las fa
cultades que se le confieren por 
la vigente legislación, ha tenido 
a bien designar para la Tenen
cia de Alcaldía al Concejal, don 
Jesús Pascual Mateo, a quien se 
hizo entrega de las insignias 
propias de su cargo, cesando en 
el acto, quien lo Venia ejercien
do D. Marcelo López de Pedro.

Cumplido el objeto de convo
catoria, la Presidencia levanto 
la sesión a las veintitrés horas, 
ordenando se expida duplica 0 
certificado de la misma para re
misión a la Superioridad. Sien o 
firmada por los asistentes, 
que yo, el Secretario, certific; -

Canicosa de la Sierra, 
junio de 1957.—El Secretario,

., i v o r 0 —El Alca* Luis Abad.—V. b. - ai 
de, Angel Julio Chicote Andrés-


